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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

tener por desistido el recurso de apelación contra la 

decisión de negar la aclaración y adición de la 

sentencia del 11 de octubre de 2023

004034041001
Auto resuelve Solicitud

000032017

21/02/2024HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

AMANDA OLIVEROS GONZALEZ

MARIA HILSA ANDRADE SUAZA Y 

OTROS

Ordinario

004034041001
Auto corre traslado Avalùo

000032017

21/02/2024HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

AMANDA OLIVEROS GONZALEZ

MARIA HILSA ANDRADE SUAZA Y 

OTROS

Ordinario

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

001832017

21/02/2024INMOBILIARIA FELIX TRUJILLO FALLA 

SUC.  WIESNER MAGDALENA TOVAR 

DURAN

RAFAEL RIVERA LIZARAZO, MARIA 

RUTH LOAIZA GUTIERREZ

Ordinario

004034041001
Auto requiere

007892018

21/02/2024NANCY OLAYA CARDOZO Y OTROINVICTA CONSULTORES SASEjecutivo Singular

004034041001
Auto inadmite demanda

008582018

21/02/2024LILIANA LOPEZ GONZALEZ Y OTROEDIFICIO XIMENAEjecutivo Singular

Comisiona para la práctica de secuestro 

004034041001
Auto ordena comisión

008802018

21/02/2024LUIS VICENTE JAVELAPRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO MULTILATINA

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

001182020

21/02/2024NELVI RAMOS RODRIGUEZALFONSO DURAN VILLARREALEjecutivo Singular

004034041001
Auto decreta medida cautelar

003432020

21/02/2024JHON FREDY TRUJILLO NARVAEZBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo

004034041001
Auto Corre Traslado Excepciones Ejecutivo

006122022

21/02/2024JHON CARLOS AGUDELO ACUÑABANCO POPULAR S.AEjecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000072023

21/02/2024JUAN CARLOS PACHECO QUIROGAFREDY PACHECO QUIROGADivisorios

004034041001
Auto requiere

000072023

21/02/2024JUAN CARLOS PACHECO QUIROGAFREDY PACHECO QUIROGADivisorios

004034041001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001062023

21/02/2024BANCO BBVA COLOMBIA S.A.EDELMIRA CERQUERA DE 

BARREIRO

Verbal

004034041001
Auto ordena correr traslado

003762023

21/02/2024YUDERLY CORTINEZ VARGAS Y 

OTRO

BANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

004034041001
Auto Corre Traslado Excepciones Ejecutivo

004992023

21/02/2024WILLIN BERMEO CORDOBAMELIDA GAITAN PEÑAEjecutivo Singular

004034041001
Auto rechaza demanda

008862023

21/02/2024INVERSIONES SALAMINA SASELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto rechaza demanda

009082023

21/02/2024ALBA ROJAS DUSSAN Y OTRAGUILLERMO ALFONSO BURITICA 

ROCHA Y OTROS

Verbal
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Precisar que la fecha del auto mandamiento de 

pago es la indicada en la firma digital 

004034041001
Auto resuelve corrección providencia

009272023

21/02/2024WILFREDO BENITEZ SALDAÑABANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto decreta medida cautelar

009272023

21/02/2024WILFREDO BENITEZ SALDAÑABANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto resuelve corrección providencia

009362023

21/02/2024CLARA INES MOTTA MANRIQUE Y 

OTRO

BBVA COLOMBIAEjecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto rechaza demanda

009632023

21/02/2024DANILO RODRIGUEZ BOCANEGRABANCO DAVIVIENDA S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto rechaza demanda

009652023

21/02/2024FLORICELDA VARGAS LUGOYULI PAOLA MUÑOZ MONTEALEGREEjecutivo Singular

004034041001
Auto rechaza demanda

009862023

21/02/2024ALEXANDER SANCHEZ CALIMANFONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo con Título 

Hipotecario

004034041001
Auto rechaza demanda

009932023

21/02/2024MARGARITA GOMEZ FALLABANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA SA

Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto rechaza demanda

000032024

21/02/2024FERNEY ROJAS CHARRYTOYOTA FINANCIAL SERVICES 

COLOMBIA S.A.S

Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto rechaza demanda

000092024

21/02/2024DAYANA LISETH MOSCOSOGM FINANCIAL COLOMBIA S.A. CIA 

DE FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto inadmite demanda

000332024

21/02/2024PAULA YESENIAGIRON LEDEZMABANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA SA

Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto inadmite demanda

000372024

21/02/2024FRANKLIN LEONARDO DELGADO 

GONZALEZ

FINANZAUTO S.A. BICSolicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto inadmite demanda

000412024

21/02/2024JOSE HELI TAVERA ROMEROBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto inadmite demanda

000492024

21/02/2024GERMAN ANDRES PEÑA GARZONRCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto inadmite demanda

000502024

21/02/2024MEDARDO DUSSAN PASCUASHERNAN CASTRO MENDEZEjecutivo con Título 

Prendario

004034041001
Auto inadmite demanda

000512024

21/02/2024ANGIE KATERINE RUIZ ZUÑIGABANCO DAVIVIENDA S. A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto inadmite demanda

000562024

21/02/2024CRISTIAN ANDRES SERRATO LEONBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto inadmite demanda

000592024

21/02/2024PAUL ALEXANDER LOPEZ HURTADOCAJA COOPERATIVA PETROLERA 

COOPETROL

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto rechaza demanda

000602024

21/02/2024ANGELICA COLLAZOS SUAREZCOMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A.

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto inadmite demanda

000612024

21/02/2024JUAN DIEGO VARGAS AROCAFINANZAUTO S.A. BICSolicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto inadmite demanda

000682024

21/02/2024JOHN JAIRO RODRIGUEZ CANOBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular
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22/02/2024
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Auto

Folio

004034041001
Auto inadmite demanda

000702024

21/02/2024LUIS EDUARDO MUÑOZ CALDERONBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22/02/2024

NESTOR JOSE POSADA CASTELLANOS

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 
 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

Como la parte actora no subsanó la demanda en la forma ordenada en 

auto del diecinueve (19) de diciembre de 2023, pues se verifica que el 

documento allegado no corresponde al solicitado por el despacho en el 

numeral 1º, dando lugar al rechazo de la misma de conformidad con el 

inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, este despacho judicial, DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda, prescindiéndose de la devolución al haberse 

interpuesto de forma virtual, previa las anotaciones de rigor en el software 

de gestión.  

 

NOTIFIQUESE.         

 

  

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 

 

2 

 

REFERENCIA                                         

PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO         INVERSIONES SALAMINA SAS  

RADICACIÓN         41001400300420230088600 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

mailto:cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgPaVd4Q7mNCs0vrybZpyqcBuazZnzmQBF3VDLCqZU2Cww?e=rVOgy9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgPaVd4Q7mNCs0vrybZpyqcBuazZnzmQBF3VDLCqZU2Cww?e=rVOgy9


Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a39a96e57b813cadc714b2c9481b151965b963f3823767b1157f19a0cfd1d707

Documento generado en 21/02/2024 03:42:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Como quiera que la parte actora no subsanó la demanda en la forma que 

fue ordenada, se Dispone:  

RECHAZAR la demanda, prescindiéndose de la devolución al haberse 

interpuesto de forma virtual, previa las anotaciones de rigor en el software 

de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                        BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                                           JUEZA 
2   

 

REFERENCIA                                         

PROCESO         DECLARATIVO VERBAL RESTITUCION DE INMUEBLE 

DEMANDANTE          GUILLERMO ALFONSO BURITICA ROCHA Y OTROS 

DEMANDADO          ALBA ROJAS DUSSAN Y SANDRA MARCELA EMBUS 

RADICACIÓN          41001-40-03-004-2023-00908 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d9fe7c94091268c6b9f1e05aadc44db9f16f928a26d6931b7684e1b1d484dc4

Documento generado en 21/02/2024 03:42:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se procede a calificar la subsanación de la solicitud de Aprehensión y 

Entrega de vehículo, teniendo en cuenta que en providencia que antecede 

se le ordenó al demandante subsanar su demanda por la siguiente falencia: 

 

 
 

En atención al escrito que precede presentado por la parte demandante a 

través de su apoderado judicial, se verifica que el documento allegado no 

corresponde al solicitado por el despacho. 
 

Por lo anterior, como la solicitud no fue subsanada en debida forma, se 

DISPONE: 
 

RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega de vehículo, 

prescindiéndose de la devolución al haberse interpuesto de forma virtual, 

previa las anotaciones de rigor en el software de gestión. 

 

NOTIFIQUESE.         

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 

2 
 

REFERENCIA                                         

PROCESO         SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA             

        MOBILIARIA –VEHICULO 

DEMANDANTE          BANCO DAVIVIENDA  S.A. 

DEMANDADO          DANILO RODRÍGUEZ BOCANEGRA 

RADICACIÓN           41001400300420230096300 

Firmado Por:

mailto:cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Como quiera que la parte actora no subsanó la demanda en la forma que 

fue ordenada, se Dispone:  

RECHAZAR la demanda, prescindiéndose de la devolución al haberse 

interpuesto de forma virtual, previa las anotaciones de rigor en el software 

de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                        BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                                           JUEZA 
2   

 

REFERENCIA                                         

PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE         YULI PAOLA MUÑOZ MONTEALEGRE 

DEMANDADO         FLORICELDA VARGAS LUGO 

RADICACIÓN        41001-40-03-004-2023-00965-00 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a77ef7e96cbdcee45ec1b09b69cc075593d682a76fc0e4213f22c9189443076d
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Por reparto reglamentario correspondió a este juzgado la presente 

demanda, pero al revisarla, se encuentra que el valor de las pretensiones no 

exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 SMLMV), y en tal sentido, ello hace que la acción deba 

adelantarse por los trámites del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

evento en el cual el Funcionario competente para conocer del presente 

asunto es el Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Reparto de 

la ciudad.  

 

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

R E S U E L V E: 

 

1o.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 –inciso 2 del C.G.P. 

 

2o.- DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva –Reparto- para lo de su competencia, 

previas las anotaciones y constancias del caso. 
 

NOTIFIQUESE.         

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 

2 
 

REFERENCIA                                         

PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE         FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO         ALEXANDER SANCHEZ CALIMAN 

RADICACIÓN          41001400300420230098600 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

mailto:cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Como quiera que la parte actora no subsanó la solicitud de Aprehensión y 

Entrega en la forma que fue ordenada, se Dispone:  

RECHAZAR la solicitud, prescindiéndose de la devolución al haberse 

interpuesto de forma virtual, previa las anotaciones de rigor en el software 

de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                        BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                                           JUEZA 
2   

 

REFERENCIA                                         

PROCESO       SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA   

      MOBILIARIA –VEHICULO 

DEMANDANTE        BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA 

DEMANDADO        MARGARITA GOMEZ FALLA 

RADICACIÓN        41001400300420230099300 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Como quiera que la parte actora no subsanó la demanda en la forma que 

fue ordenada, se Dispone:  

 

RECHAZAR la demanda, prescindiéndose de la devolución al haberse 

interpuesto de forma virtual, previa las anotaciones de rigor en el software 

de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                        BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                                           JUEZA 
2   

 

REFERENCIA                                         

PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE         TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO         FERNEY ROJAS CHARRY 

RADICACIÓN         41001-40-03-004-2024-00003-00 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Como quiera que la parte actora no subsanó la demanda en la forma que 

fue ordenada, se Dispone:  

RECHAZAR la demanda, prescindiéndose de la devolución al haberse 

interpuesto de forma virtual, previa las anotaciones de rigor en el software 

de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                        BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                                           JUEZA 
2   

 

REFERENCIA                                         

PROCESO         SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA    

        MOBILIARIA –VEHICULO 

DEMANDANTE         GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. CIA DE  

         FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO           DAYANA LISETH MOSCOSO 

RADICACIÓN          41001-40-03-004-2024-00009-00 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Por reparto reglamentario correspondió a este juzgado la presente 

demanda, pero al revisarla, se encuentra que el valor de las pretensiones no 

exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 SMLMV), y en tal sentido, ello hace que la acción deba 

adelantarse por los trámites del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

evento en el cual el Funcionario competente para conocer del presente 

asunto es el Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Reparto de 

la ciudad.  

 

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

R E S U E L V E: 

 

1o.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 –inciso 2 del C.G.P. 

 

2o.- DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva –Reparto- para lo de su competencia, 

previas las anotaciones y constancias del caso. 
 

NOTIFIQUESE.         

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 

2 
 

REFERENCIA                                         

PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE         COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO          ANGELICA COLLAZOS SUAREZ 

RADICACIÓN         41001400300420240006000 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Teniendo en cuenta la petición de la parte actora en memorial que 

antecede, de pago de títulos judiciales, se verifica necesario actualizar la 

liquidación del crédito, en la cual se apliquen los abonos constituidos en el 

proceso, en tal sentido se DISPONE: 

 

REQUERIR al extremo ejecutante para que allegue liquidación actualizada 

del crédito incluyéndose los depósitos judiciales aquí constituidos, Por 

secretaría cárguese al expediente digital la relación de títulos. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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REFERENCIA                                         

PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE         INVICTA CONSULTORES SAS 

DEMANDADO         NANCY OLAYA CARDOZO Y  DUVIER EFREN ALDANA      

        OSSO 

RADICACIÓN         41001400300420180078900 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Frente a la solicitud del demandante de corrección del auto mandamiento 

de pago, por no evidenciarse la fecha, se le precisa que como se trata de 

una providencia con firma digital, la fecha aparece en la parte inferior del 

auto, como se aprecia a continuación: 
 

Firmado Por: 
Juan Manuel Medina Florez 

Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Neiva – Huila 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 
6017e02a1105d43ca9f9b3d3e40622214f1b2dfa2aef494281baef79f214b91d 

Documento generado en 13/12/2023 11:48:45 AM 
 

Por otro lado, la parte actora en este proceso solicita el decreto de una 

medida cautelar al demandado, sobre el embargo de vehículo, petición 

que se establece procedente conforme lo indicado en el art. 593 del C.G.P., 

y, por lo tanto, se accede a la misma y en consecuencia se Dispone: 
 

1.- PRECISAR que la fecha del Auto mandamiento de pago es la indicada 

en la firma digital. 
 

2. DECRETAR el embargo y secuestro sobre el derecho de dominio que ejerce 

el demandado WILFREDO BENITEZ SALDAÑA sobre el vehículo de placas 

FVP136, inscrito en la secretaria de Tránsito y Transporte de Funza. Por 

secretaria elabórese oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 

       BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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REFERENCIA                                         

PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE         BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO          WILFREDO BENITEZ SALDAÑA 

RADICACIÓN           41001400300420230092700 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
 

 

Neiva, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora en este proceso, y lo informado 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, mediante oficio 

No. Jur-3313 de fecha 14 de diciembre de 2018, donde se informa la 

inscripción de la medida cautelar del bien con folio de matrícula No. 200-

17087, de propiedad del demandado Luis Vicente Javela, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.139.545, se Dispone: 

 

1.- COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro sobre el 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-17087 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, al Alcalde de 

Neiva, con facultades para nombrar secuestre, posesionarlo y fijarle 

honorarios provisionales. Líbrese despacho con los anexos del caso. 

 

Notifíquese. 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTILATINA  

DEMANDADO LUIS VICENTE JAVELA  

RADICACIÓN 2018-00880 

Firmado Por:
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
 

 

Neiva, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO JHON FREDY TRUJILLO NARVAEZ 

RADICADO: 41001400300420200034300 

 

La parte actora en este proceso solicitó el decreto el embargo y retención 

de una quinta parte del valor que exceda al salario mínimo legal vigente, 

de los dineros que, por concepto de salarios, bonificaciones, contratos u 

otros conceptos perciba el demandado Jhon Fredy Trujillo Narváez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.727.693, al servicio de las 

entidades el Sena, Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo, la 

C.A.M, las Ceibas – Empresas Públicas de Neiva, la Electrificadora del Huila 

S.A. E.S.P. Y embargo y retención de los dineros que, en cuentas de ahorro, 

corriente, CDT que posea en el Banco Bancamia y Banco Pichincha de esta 

ciudad.  

 

De acuerdo con lo anterior, como se establece procedente las medidas 

solicitadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., 

en consecuencia, se Dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de una quinta parte del valor 

que exceda al salario mínimo legal vigente, de los dineros que, por 

concepto de salarios, bonificaciones, contratos u otros conceptos perciba 

el demandado Jhon Fredy Trujillo Narváez identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.727.693, al servicio de las entidades el Sena, Hospital 

Universitario Hernando Moncaleano Perdomo, la C.A.M, las Ceibas – 

Empresas Públicas de Neiva, la Electrificadora del Huila S.A. E.S.P. y 

Colpensiones. Limítese el embargo hasta la suma de $85.000.000.oo Mcte. 

Líbrese oficio. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsnOGh4KI7VEsxmRGJNTpokBS_BEMuBtbJWs3obtuuRphw?e=wiirBj


SEGUNDO: DECRETAR embargo y retención de los dineros que, en cuentas 

de ahorro, corriente, CDT que posea el demandado Jhon Fredy Trujillo 

Narváez identificado con cédula de ciudadanía No. 7.727.693, en el Banco 

Bancamia y Banco Pichincha de esta ciudad, que se relaciona en el 

memorial de medidas cautelares. La medida cautelar se limita en la suma 

de $96.000.000.oo M/cte. Previa advertencia que deberá proceder en la 

forma indicada en el artículo 593 – 10 del C. G. P., parágrafo 2. Líbrese oficio. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

En atención al escrito de desistimiento del recurso de apelación presentado 

por la parte demandada contra la decisión de negar la aclaración y adición 

de la sentencia del 11 de octubre de 2023. Y teniendo en cuenta lo señalado 

en el artículo 316 del C.G.P., en consecuencia, se accederá a la solicitado. 
 

Así mismo, si bien es cierto que en audiencia del 11 de octubre de 2023 se 

ordenó, designar un perito y oficiar para la realización del avalúo del 

inmueble. Debe tenerse en cuenta que de conformidad con el artículo 411 

del C.G.P., una vez decreta la venta del bien, debe procederse para su 

remate en la forma prevista para el proceso ejecutivo, lo que incluye 

también la forma en que se practica el avalúo que servirá de base para la 

licitación, la cual está señalada en el artículo 444 del C.G.P. En ese sentido, 

como el comunero Oscar Jaime Alonso, presentó un avalúo se ordenará 

correr el traslado respectivo. 
 

Por lo antes expuesto el juzgado, se Dispone: 
 

PRIMERO: TENER por desistido el recurso de apelación contra la decisión de 

negar la aclaración y adición de la sentencia del 11 de octubre de 2023. 
 

SEGUNDO: CORRER traslado del avaluó presentado por el demandante, a 

las partes por diez (10) días, para que presenten sus observaciones. 

 

Notifíquese. 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

REFERENCIA  

PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTE MARÍA HIILSA ANDRADE SUAZA 

DEMANDADO OSCAR JAIME ALONSO  y otros 

RADICACIÓN 2017-00003 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

En atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (28. TABLA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 2017183.pdf) y según lo establecido en el numeral 

1° del artículo 366 del C.G.P., se Dispone: 

 

APROBAR la liquidación de costas que antecede.   

 

Notifíquese. 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 
5 

 

PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTE RAFAEL RIVERA LIZARAZO y otros 

DEMANDADO INMOBILIARIA FELIX TRUJILLO FALLA Y OTROS 

RADICACIÓN 2017-00183 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

En atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (48. 

Liquidación de costas 2020118.pdf) y según lo establecido en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., se Dispone: 

 

APROBAR la liquidación de costas que antecede.   

 

Notifíquese. 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 
5 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ALFONSO DURAN VILLAREAL 

DEMANDADO NELVI RAMOS RODRÍGUEZ 

RADICACIÓN 2020-00118 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva(H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que luego de la citación para notificación personal 

adelantada por el demandante, el Banco BBVA S.A., acudió al proceso, 

allegando contestación de demanda, excepciones y el poder conferido al 

abogado Arnoldo Tamayo Zúñiga. En consecuencia, se le tendrá notificado 

por conducta concluyente, en virtud de lo previsto en el artículo 301, inciso 

2 del C.G.P., y se le reconocerá personería a su apoderado. Por lo expuesto, 

se Dispone: 

 

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al demandado 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia – BBVA conforme lo prescribe el 

inciso 2ª del artículo 301 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Arnoldo Tamayo Zúñiga, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 7.698.056 y T.P. 99.461 

del C.S.J., para actuar como apoderado de Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia – BBVA. 

 

Notifíquese. 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

REFERENCIA                                                  

PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTE EDELMIRA CERQUERA DE BARREIRO 

DEMANDADO BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA – BBVA 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Presentado el avalúo 21. AvaluoInmueble.pdf  por la  parte demandante, se, 

Dispone: 

 

1.- CORRER traslado por el término de diez (10) días para que los interesados 

presenten sus observaciones conforme lo establece el artículo 444 del 

Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                        BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                                           JUEZA 
2   

 

REFERENCIA                                         

PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO       YUDERLY CORTINEZ VARGAS Y LUIS    

      FERNANDO MURCIA MUÑOZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

De las excepciones de mérito visibles en el siguiente vinculo: 10. 

CONTESTACION DE DEMANDA.pdf, propuestas por la parte demandada, se 

procederá a correr traslado en los términos del artículo 443 del C.G.P., se 

Dispone:  

 

CORRER traslado de las excepciones de mérito a la parte actora por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese. 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

REFERENCIA                                                      

PROCESO EJECUTIVO 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 

 

De las excepciones de mérito visibles en el siguiente vinculo: 

27.ContestaciónDemanda.pdf, propuestas por la parte demandada, se procederá 

a correr traslado en los términos del artículo 443 del C.G.P., se Dispone:  

 

CORRER traslado de las excepciones de mérito a la parte actora por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 

las pruebas que pretenda hacer valer. 
 

Notifíquese. 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

REFERENCIA                                                      

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MELIDA GAITAN PEÑA 

DEMANDADO WILLIN BERMEO CORDOBA Y SUSANA CORDOBA DE 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se ocupa el despacho de la solicitud de corrección del auto mandamiento 

de pago, derivada del error al indicarse de forma incorrecta la fecha en que 

se causan los intereses corrientes de las cuotas en mora causadas  entre el 

20 de junio 2023 al 20 de septiembre de 2023, en consecuencia, conforme 

lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se DISPONE: 

 

CORREGIR los numerales 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 del auto del 14 de diciembre de 

2023, los cuales quedarán así:  

 

 “1.1 Por la suma de $1.372.093,52 Mcte, correspondiente a la cuota en mora 

que debía cancelar el 20 de junio de 2023, discriminada así. 

 

-$ 341.963,72 corresponden a capital. 

-$1.030.129,8 corresponden a intereses corrientes del periodo comprendido 

desde el 21 de mayo de 2023, hasta el 20 de junio de 2023. 

- Por los intereses moratorios que señala el artículo 884 del C del Co, sobre el 

capital desde el 21 de junio de 2023 y hasta cuando se surta el pago total 

de la obligación. 

 

“1.2 Por la suma de $1.372.093,52 Mcte, correspondiente a la cuota en mora 

que debía cancelar el 20 de julio de 2023, discriminada así. 

 

- $ 344.820,62 corresponden a capital. 

-$ 1.027.272,9 corresponden a intereses corrientes del periodo comprendido 

desde el 21 de junio de 2023, hasta el 20 de julio de 2023. 

- Por los intereses moratorios que señala el artículo 884 del C del Co, sobre el 

capital desde el 21 de julio de 2023 y hasta cuando se surta el pago total de 

la obligación. 

 

“1.3 Por la suma de $1.372.093,52 Mcte. correspondiente a la cuota en mora 

que debía cancelar el 20 de agosto de 2023, discriminada así. 

REFERENCIA                                         

PROCESO         EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  

         REAL 

DEMANDANTE         BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO         CLARA INES MOTTA MANRIQUE Y CHARLES AMADO  

        VARGAS 

RADICACIÓN           41001400300420230093600 
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- $347.701,42 corresponden a capital. 

- $1.024.392,1 corresponden a intereses corrientes del periodo comprendido 

desde el 21 de julio de 2023, hasta el 20 de agosto de 2023 

- Por los intereses moratorios que señala el artículo 884 del C del Co, sobre el 

capital desde el 21 de agosto de 2023 y hasta cuando se surta el pago total 

de la obligación. 

 

“1.4 Por la suma de $1.372.093,52 Mcte correspondiente a la cuota en mora 

que debía cancelar el 20 de septiembre de 2023, discriminada así. 

 

- $350.606.22 corresponden a capital. 

- $1.021.487,3 corresponden a intereses corrientes del periodo comprendido 

desde el 21 de agosto de 2023, hasta el 20 de septiembre de2023. 

- Por los intereses moratorios que señala el artículo 884 del C del Co, sobre el 

capital desde el 21 de septiembre  de 2023” 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                        BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                                           JUEZA 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva Acumulada promovida 

por EDIFICIO XIMENA S.A., a través de apoderado judicial contra LILIANA 

LOPEZ GONZALEZ Y RICARDO VERA TORRES, para resolver sobre su 

admisibilidad, encontrando las siguientes causales de inadmisión:  

 

1.- No se allegó el título ejecutivo base de recaudo. 

 

2.- El certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante adjunto como anexo a la presente demanda, fue expedido el 

día 13 de mayo de 2022, evidenciándose así que al momento de la 

presentación de la demanda el mismo supera más de 30 días de su 

expedición. 

 

En consecuencia, se concede a la parte actora el término legal de Cinco 

(05) días contados a partir de la notificación de este auto para que sea 

subsanada la anomalía presentada, so pena de ser rechazada, de 

conformidad con el inciso 4° del articulo 90 Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                        BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                                           JUEZA 
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PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE         EDIFICIO XIMENA 

DEMANDADO         LILIANA LOPEZ GONZALEZ Y  RICARDO VERA TORRES 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva de menor cuantía 

promovida por ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., a través de 

apoderado judicial contra CONSTRUESPACIOS S.A.S. para resolver sobre su 

admisibilidad, encontrando las siguientes causales de inadmisión 

 

1. El certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante adjunto como anexo a la demanda, fue expedido el 

día 30 de junio de 2021, evidenciándose así que al momento de la 

presentación de la demanda el mismo supera más de 30 días de su 

expedición, igual circunstancia presenta el poder y el certificado de 

vigencia del poder general. 

 

2. No se allegó la prueba de existencia y representación legal de la 

parte demandada, como lo señala el Artículo 84 Numeral 2º CGP. 

 

En consecuencia, se concede a la parte actora el término legal de Cinco 

(05) días contados a partir de la notificación de este auto para que sea 

subsanada la anomalía presentada, so pena de ser rechazada, de 

conformidad con el inciso 4° del articulo 90 Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 

 

2   

 

REFERENCIA                                         

PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE        ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO         CONSTRUESPACIOS S.A.S. 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

El juzgado declara inadmisible la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria del vehículo identificado con la placa 

GQX606, instaurada a través de apoderada judicial por BANCO SANTANDER 

DE NEGOCIOS COLOMBIA SA como quiera que no se allegó el certificado 

de la Secretaría de tránsito donde se encuentra registrado el vehículo objeto 

de esta solicitud.  
 

 En consecuencia, se concede a la parte actora el término legal de Cinco 

(05) días contados a partir de la notificación de este auto para que sea 

subsanada la anomalía presentada, so pena de ser rechazada, de 

conformidad con el inciso 4º del artículo 90 Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería jurídica a la abogada Francy Liliana Lozano 

Ramírez, distinguida con la tarjeta profesional No. 209.392 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada de la parte ejecutante en la solicitud. 
 

NOTIFIQUESE.         

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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REFERENCIA                                         

PROCESO         SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA DE     

        GARANTIA   MOBILIARIA –VEHICULO 

DEMANDANTE          BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA 

DEMANDADO          PAULA YESENIAGIRON LEDEZMA 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

El juzgado declara inadmisible la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria del vehículo identificado con la placa 

JUZ511, instaurada a través de apoderada judicial por FINANZAUTO S.A BIC 

como quiera que no se allegó el certificado de la Secretaría de tránsito 

donde se encuentra registrado el vehículo objeto de esta solicitud.  
 

En consecuencia, se concede a la parte actora el término legal de Cinco 

(05) días contados a partir de la notificación de este auto para que sea 

subsanada la anomalía presentada, so pena de ser rechazada, de 

conformidad con el inciso 4º del artículo 90 Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería jurídica al abogado PABLO MAURICIO SERRANO 

RANGEL, distinguida con la tarjeta profesional No. 73.527 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada de la parte ejecutante en la solicitud. 

 

NOTIFIQUESE.         

 
 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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PROCESO         SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA DE  

        GARANTIA  MOBILIARIA –VEHICULO 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

El juzgado declara inadmisible la presente demanda ejecutiva instaurada a 

través de apoderado judicial por BANCO DE BOGOTA S.A, toda vez que 

advierte el despacho incongruencia entre el título valor y las pretensiones 

del literal B. 
 

En consecuencia, se concede a la parte actora el término legal de Cinco 

(05) días contados a partir de la notificación de este auto para que sea 

subsanada la anomalía presentada, so pena de ser rechazada, de 

conformidad con el inciso 4º del artículo 90 Código General del Proceso. 
 

TENGASE al DR. MARCO USECHE BERNATE como apoderado judicial de la 

entidad demandante, en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido. 
 

NOTIFIQUESE.         

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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REFERENCIA                                         

PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE         BANCO DE BOGOTA S.A 

DEMANDADO         JOSE HELI TAVERA ROMERO  
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

El juzgado declara inadmisible la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria del vehículo identificado con la placa JNZ821  

instaurada a través de apoderada judicial por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO como quiera que no se allegó el 

certificado de la Secretaría de tránsito donde se encuentra registrado el 

vehículo objeto de esta solicitud con la vigencia del gravamen que recae 

sobre el bien objeto de esta solicitud. 
 

En mérito de lo expuesto se, DISPONE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de Aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria –vehículo- promovida por RCI Colombia SA Compañía de 

Financiamiento para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto SUBSANE la falencia anotada 

precedentemente, so pena de rechazo.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada Carolina Abello 

Otálora, identificada con la tarjeta profesional No. 129.978 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada de la parte ejecutante en la solicitud. 

 

NOTIFIQUESE.         

 
 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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REFERENCIA                                         

PROCESO     SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA          

     MOBILIARIA –VEHICULO 

DEMANDANTE      RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO      GERMAN ANDRES PEÑA GARZON 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se observa que el juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva a través del reparto reglamentario ha remitido la presente 

demanda ejecutiva por competencia por el factor cuantía, se avoca su 

conocimiento. 

 

El juzgado declara inadmisible la presente demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantia real instaurada por HERNAN CASTRO MENDEZ, 

toda vez que el certificado sobre la vigencia del gravamen, fue expedido el 

día 08 de agosto de 2022, evidenciándose así que al momento de la 

presentación de la demanda el mismo supera más de 30 días de su 

expedición, igual circunstancia presenta el poder. 

 

En consecuencia, se concede a la parte actora el término legal de Cinco 

(05) días contados a partir de la notificación de este auto para que sea 

subsanada la anomalía presentada, so pena de ser rechazada, de 

conformidad con el inciso 4° del articulo 90 Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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PROCESO       EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

DEMANDANTE       HERNAN CASTRO MENDEZ 

DEMANDADO        MEDARDO DUSSAN PASCUAS 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva de menor cuantía 

promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A. a través de apoderada judicial 

contra ANGIE KATERINE RUIZ ZUÑIGA, para resolver sobre su admisibilidad, 

encontrando las siguientes causales de inadmisión:  

 

1.  No se allego la prueba de existencia y representación legal de la 

parte demandante, como lo señala el Artículo 84 Numeral 2º CGP. 

 

2. No indica el lugar, la dirección física que tenga el demandado para 

recibir notificaciones personales. (Art. 82-10 CGP) 

 

En mérito de lo expuesto se, Dispone:  

 

1.- INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por Banco Davivienda S.A., 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

auto, SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de 

rechazo.  

 

2. RECONOCER personería jurídica a la abogada Danyela Reyes González 

distinguida con la tarjeta profesional No. 198.584 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderada de la parte ejecutante en la demanda. 

 

NOTIFIQUESE.         

 

  

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE         BANCO DAVIVIENDA S. A. 

DEMANDADO        ANGIE KATERINE RUIZ ZUÑIGA 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva de menor cuantía 

promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A. a través de apoderada judicial 

contra CRISTIAN ANDRES SERRATO LEON, para resolver sobre su 

admisibilidad, encontrando las siguientes causales de inadmisión:  
 

1.  No se allego la prueba de existencia y representación legal de la 

parte demandante, como lo señala el Artículo 84 Numeral 2º CGP. 

 

2. No indica el lugar, la dirección física que tenga el demandado para 

recibir notificaciones personales. (Art. 82-10 CGP) 
 

En mérito de lo expuesto se, Dispone:  
 

1.- INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por Banco Davivienda S.A., 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

auto, SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de 

rechazo.  
 

2. RECONOCER personería jurídica a la abogada Danyela Reyes González 

distinguida con la tarjeta profesional No. 198.584 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderada de la parte ejecutante en la demanda. 

 

NOTIFIQUESE.         

  

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE         BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO         CRISTIAN ANDRES SERRATO LEON 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva de menor cuantía 

promovida por la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL a través de 

apoderada judicial contra PAUL ALEXANDER LOPEZ HURTADO, para resolver 

sobre su admisibilidad, encontrando las siguientes causales de inadmisión:  

 

 

1. Las pretensiones no son claras, en tanto en la demanda se plantea la 

obligación para ser satisfecha en un solo pago, mientras en los hecho 

Primero y Tercero se dice que la obligación es para pagarla en 72 

cuotas mensuales, sucesivas pagaderas desde el 05 de diciembre de 

2021, encontrándose en mora desde el 05 de marzo de 2022; por lo 

anterior, si el pago de la obligación a cargo del deudor se hubiere 

pactado en diversos instalamentos, en la demanda podrá pedirse el 

valor de todos ellos, en cuyo caso se harán exigibles los no vencidos, 

como lo señala el inciso 3º numeral 1º del artículo 468 CGP.  Por tanto, 

lo correspondiente a cada cuota mensual vencida al momento de la 

presentación de la demanda debe ser cobrada por instalamentos, y 

las cuotas no vencidas sobre las cuales se declaró extinguido el plazo 

convenido, precisándose que de estas se deriva el capital insoluto 

acelerado. 

 

 

2. El certificado de vigencia del poder general adjunto como anexo a 

la presente demanda, fue expedido el día 13 de abril de 2023,  

evidenciándose así que al momento de la presentación de la 

demanda el mismo supera más de 30 días de su expedición. 

 

 

En consecuencia, se concede a la parte actora el término legal de Cinco 

(05) días contados a partir de la notificación de este auto para que sea 

subsanada la anomalía presentada, so pena de ser rechazada, de 

REFERENCIA                                         

PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE         CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL 

DEMANDADO         PAUL ALEXANDER LOPEZ HURTADO 
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conformidad con el inciso 4° del articulo 90 Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                        BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                                           JUEZA 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

El juzgado declara inadmisible la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria del vehículo identificado con la placa 

LJQ679, instaurada a través de apoderado judicial por FINANZAUTO S.A BIC 

como quiera que no se allegó el certificado de la Secretaría de tránsito 

donde se encuentra registrado el vehículo objeto de esta solicitud con la 

vigencia del gravamen que recae sobre el automotor. 

  

 En consecuencia, se concede a la parte actora el término legal de Cinco 

(05) días contados a partir de la notificación de este auto para que sea 

subsanada la anomalía presentada, so pena de ser rechazada, de 

conformidad con el inciso 4º del artículo 90 Código General del Proceso. 

 

RECONOCER personería jurídica al abogado SERGIO FELIPE BAQUERO 

BAQUERO, distinguida con la tarjeta profesional No. 370.060 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada de la parte ejecutante en la solicitud. 

 

NOTIFIQUESE.         

  

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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PROCESO         SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA DE  
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

El juzgado declara inadmisible la presente demanda ejecutiva instaurada a 

través de apoderado judicial por BANCO DE BOGOTA S.A, toda vez que 

advierte el despacho incongruencia entre el título valor y las pretensiones 

del literal B. 

 

 En consecuencia, se concede a la parte actora el término legal de Cinco 

(05) días contados a partir de la notificación de este auto para que sea 

subsanada la anomalía presentada, so pena de ser rechazada, de 

conformidad con el inciso 4º del artículo 90 Código General del Proceso. 

 

TENGASE al DR. MARCO USECHE BERNATE como apoderado judicial de la 

entidad demandante, en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE.         

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

El juzgado encuentra inadmisible la presente demanda Ejecutiva de menor 

cuantía interpuesta mediante apoderada judicial por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., toda vez que advierte el despacho la falta del requisito 

exigido en el numeral 1º. Inciso 2º del Artículo 468 del Código General del 

Proceso, como quiera que de los hechos se avizora  el pago  de una 

obligación en dinero, exclusivamente con el producto del bien gravado en 

prenda, disposiciones especiales para la efectividad de la garantía real 

consagrada en el Capítulo VI  de la  norma en cita.  

 

En consecuencia, se concede a la parte actora el término legal de Cinco 

(05) días contados a partir de la notificación de este auto para que sea 

subsanada la anomalía presentada, so pena de ser rechazada, de 

conformidad con el inciso 4° del articulo 90 Código General del Proceso. 

 

RECONOCER personería jurídica a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ distinguido con la tarjeta profesional No. 56.323 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderada de la parte ejecutante en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                        BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                                           JUEZA 
2   

 

REFERENCIA                                         

PROCESO        EJECUTIVO 

DEMANDANTE        BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO        LUIS EDUARDO MUÑOZ CALDERON 

RADICACIÓN         41001400300420240007000 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

mailto:cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpYt2MufwR5OudQXFvlJtFkB6AN59KTTbtNaUGpYt34aUA?e=KnW54P
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpYt2MufwR5OudQXFvlJtFkB6AN59KTTbtNaUGpYt34aUA?e=KnW54P
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Como quiera que los demandados Olga Patricia Pacheco y Carlos 

Pacheco, otorgaron poder al abogado Jorge Enrique Méndez. Y a su vez la 

demandada María Eugenia Pacheco Quiroga confirió poder a la abogada 

Consuelo Flórez García. En consecuencia, de acuerdo con lo señalado en 

el artículo 301 del C.G.P., se procederá a tener a dichos demandados 

notificados por conducta concluyente y reconocer personería a sus 

apoderados. 

 

Así mismo, se advierte la ausencia de notificación del demandado JUAN 

CARLOS PACHECO QUIROGA, haciéndose necesario el cumplimiento de 

esta carga procesal de la parte actora para continuar con la siguiente 

etapa procesal. Igualmente, la parte demandante no ha realizado las 

gestiones necesarias para consumar la medida cautelar previa ordenada 

en el auto suscrito el 23 de febrero de 2023. Estas cargas deben ser 

cumplidas en el término establecido en el No. 1 del Artículo 317 CGP, so 

pena de la configuración del desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, se Dispone: 
 

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente a los demandados 

Olga Patricia Pacheco, Carlos Pacheco y María Eugenia Pacheco Quiroga 

conforme lo prescribe el inciso 2ª del artículo 301 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Jorge Enrique Méndez, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 17.653.804 y T.P. 130.250 

del C.S.J., para actuar como apoderado de Olga Patricia Pacheco y Carlos 

Pacheco. 
 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada Consuelo Flórez García, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 52175439 y T.P. 289.109 

REFERENCIA                                                  

PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTE FREDY PACHECO QUIROGA 

DEMANDADO OLGA PATRICIA PACHECO QUIROGA, MARIA EUGENIA 

PACHECO QUIROGA, JUAN CARLOS PACHECO QUIROGA 

y CARLOS PACHECO 

RADICADO 2023-00007 



 
  

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

del C.S.J., para actuar como apoderado de María Eugenia Pacheco 

Quiroga. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del termino de 

30 días siguientes a la presente decisión, cumpla con las cargas procesales 

de la notificación del demandado JUAN CARLOS PACHECO QUIROGA y la 

consumación de la medida cautelar ordenada el 23 de febrero de 2023. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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